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79 1DECRETO EXENTO N0 : 

APRUEBA AUMENTO DE PLAZO DE 
LA OBRA Y MODIFICACION 
DE CONTRATO PROYECTO 
"CONSTRUCCION OFICINAS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DIDECO, 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA" 

ERCILLA, 
VISTOS: 

1. 	 Resolución Exenta N° 6921 de Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo. 

2. 	 Decreto Exento N° 1063 de fecha 24 de Diciembre del 2013, que aprueba 
Presupuesto Municipal, para el año 2014, área Municipal. 

3. 	 Ley N° 19.886 "Ley de Bases sobre contratos Administrativos de Suministros y 
Prestación de Servicios y su Reglamento" 

4. 	 Decreto Exento N° 337 de fecha 14/04/2014, que aprueba contrato de la obra 
"Construcción oficinas para el fortalecimiento Dideco, Municipalidad de Ercilla". 

5. Acta Entrega de Terreno de fecha 14 de Abril del 2014.
6. 	 Carta de Sociedad Constructora González Loaiza, que solicita aumento de plazo de 

Obra. 
7. 	 Resolución N° 1.600 de 2008, de Contraloría General de la República, sobre 

exención del trámite de Toma de Razón. 
8. 	 Las facultades que me confiere el texto refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, el Primer Aumento de Plazo de 60 días corridos para la ejecución de la 
Obra y modificación de Contrato proyecto : "CONSTRUCCION OFICINAS PARA EL 

ANOTESE, COMUN 

A V/RDM/srs
DistribuciÓn; 	

ISPE 

FORTALECIMIENTO DIDECO, MUNIC LIDAD DE ERCILLA" 

- Alcaldía / 

- Ley NO 20.285 


Contratista 

carpeta Proyecto 


Archivo Obras 


